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coz, Large-Whlte y Landraee, reai*tlvo.fuen.te.llltlHlda tm 1a.1ln
ca denominada. «La Parra del.Spberfl1»~úb1Cllda"en:d'tét1p1rlo
munlclpal de BantlbAfi.. el Alto, provlnelaelei C6cete1; vIotos
los informes preceptivos yde &C\létdo cQtllo'.q1.1é'<leterrrJjp&1el
Decreto de 26 de jullo ele 1956 y la Orden qllnISterlalde 14 ele
enero de 1957. le t¡a sido conC$dldo. :POt:Q:r4eri.' -del 'b:.,celenti
s,imo sefíorM1ntstro de este Departa.ln~toi CQn-fecha17tie
marzo pról\lnlo pasado, y a propuesta ele esta~ón<léne
:1~Ltltul" «Ganaderla DIPlomada». a la cI~ ~Iotaclón

Lo que,~ en conocimiento de V. S. 8108, efectos sefia
lados tm las referidas dIs¡>OIoiIc1on'"

D10sguarde a V. S.muehosatios.
Madrid, 22 de se¡>tlembre ele 19'1ll.-E1 Director general, Me

, nuel Mendoza..

Sr. Delegado provincial de AgricUltura de Cá<:el'e~

·RESOLUCION. de la DIrección ae_.,¡ de G."l'
derfa por la que se otorga. :el.títulcJ::~ «aanadetÚl
mplomad.. a la explotaclóng_erode den •./Il
mano y den Benito Mat""" NeVfl4o, ritua44 en lo
finca denomi1Ulda~nja.I""".~1qr...~,
del término mu1licipal de sltlt.,..... de '" r>hlvtn.
da de Sevilla.

A soUc1tud de don Bibiano y don Benito Matees NeYado. para
que le fuese concedido el titulod,é «GanadenaDiP!OD1adu a lB.
de su protJledad de la esJJe'"" ¡lOnlilll> de .~........ «Large
White» y -iLandrace». s1tuadaenlaftnca.t:1eI1~a«(l:ratt.,ja
Jesús del aran Poder., ublcacla enel.~mUnlcl¡jl!.l de~
_ provincia de BevIIIa; VlaA lOS lnfonnes¡)\'eCePtl~os y de
acuerdo con. 10 que determinan el Décietode:28t;leJuUode

=cZn~~~~=~:r~:e1~t:t~:g~e~tr~='::~
Departamento, con fecha 27 ele juUo próJPmo pasado, y •.~
p....ta de esta Dlrecelón GeberáI, el tltulo de «GaJ1ailm. ])l
plomada» &. la citadaexplotacl9nanimltJ.

Lo que PODiO en conocImiento de V. S.aiosetectos sefía
lacios en las .referldas dlsposlclon...

Dios guarde a V. 'S. muchos afios.
MadrId, 28 de septiembre de 19'10.-El Olrector general, Me

nuel Mendoza.

nmo. sr. Delegedo provlnclel de AgrIcult\U'll. ele Be\iIIa.

..... PoJ.-·eada cien kilogramos de diScos contenidos en el pro
dueto'~. se "darán de baja é!1 la ouenta de- admisión
tétIlpOttíJ ci~to noventa y tres kilogramos con trescientos nue
ve gramos (193;309 kg,) de dicha meréaneía.

-por cada tie:p.kllugramosde aros contenidos en el pro
ductoexportadQ se darán de baja en la cuenta de admisión
temporal· 'ciento veintiséis kilogramos eon seiscientos cuarenta
y seisg~amos (126.646 kg.) de dicha ·semimanufactura.

se cOnsideran subproductos aprovechables el 5 por 100 de la
chapa de menos de _50 milímetros. el 45 par 100 de la -chapa de
más -0050 milinletros,el 48,27 por 100 de los discos y el 21,04
por 100,4e los arOSj que adeudarán los derechos correspondientes
a la .pa.rtida arancelaria 73.03.A.2.d.• <-ooforrne a las normas de
valoración V1gentes. _

3.° La ·tnmsformaclÓll industrial se efectuará en los loca
les <le. la tirm'a. .solicitante. sitos en Valencia. avenida Real de
Madrid, 111.

4,<lLa tl'a.<>rmación y exportación habrá de realizarse en
el plazo de dos afias. contados a partir de las fechas de las
res¡JectI\'llS lmporto.clones de adollsión temporal.

5.° El saldo D1axllnO de la cuenta. será de 117.067 kilogra
mos para las·chapas de Mero hasta 50 milímetros. 85.625 kilo
graIIl9S' para las, (Ü1apas de acero de. más de 50 milímetros,
16.830ltllqgram.os para los discos y 33.521 kilogramos para los
aros. entendiendo poi" tal el que exista en cada momento a cargo
del titular pendiente de data por exportaciones.

6.° .r.sim:.porta.ciones se efectuarán por la Aduana matriz
de Vlijeftcla,

7.o'Los .pa.1ses de origen de la mercancía serán todos aque
llos con los que España. mantenga relaeiones comerciales nor
malea

Los-pe.!sesdedestino de las exportaciones serán aquellos cuya
monede. (fe pago sea convertible. pudiendo la Dirección General
de E'l:pQrtae16n autor1zar exportaciOnes a otros países en los
casos ,que se estime oportuno.

~.o ~ mercancías importadas en régimen de admisión tem
potaJ.. a& como los productos terminados a exportar. quedarán
sometidQs ál régimen fiscal de inspección por la Aduana de
Valenela.

9.° La presente conces1ón se otorga por un plazo de cuatro
afi~. eontado a partir de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estn<t9».

lO~. Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio. dentro
de sUS resPectivas competen<:1as. se podrán adoptar las. dispo
siciones ... que estimen más adecuadas para el desarrollo de la
operación. en sus aspectos econüntico y fiscal.

Lo qlJ.e'. comunico a V. l. para su conocimiento y efe<:tos.
Diosg\ia.r<le. a V. l. muchos años.
Madrid•. 6 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretalio de co

mermo; .Nemesio Fernández.cuesta.
Ilmo. sr. Director general de ExpOrtación.

MINISTERIO DE COMERCIO

Cambios

Cambios oficiales del día 7 de octubre de 1970

Mercado de Divisas de Madrid

Vendedor

69.489 69,699
no disponible

12.587 12.524
165.873 166.372

16,051 16,099
140.014 140.435
19,139 19,196
11,153 11.186
19,296 19.354
13.407 13.447
9.268 9,295
9.724 9.753

16,671 18.721
269.008 269.817
242.682 243,412

Comprador

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

OLvJsas converttbles

1 dólar U. S. A : , .
1 dólar canadiense .
1 fr8I1co:francés ".
1 libra esterlina .,<" -. '" •••

1 franco suiZo ~ .. , .
lOO fran~ oe-1gas(*) .

1 ~oo Alemán ; .
100 lirasitaJianas , .

1 flOfÚlhOlandés ..
1 coroIl:a sueca , .
1 eótona dánéfSa , , .
1 C(IITODa noruega .
1 marco. flnlandés .. ' ' ..

100 cbellnes aU$tríacos .
100 escudos portugueses .

OR.DEN de 6 de _e de 1970 por '" que se con
cede a Iá Ifrma «Agrupoc{ón Ttcnica ln<tustrtal, so
~A_, el régfnum de a.d7i#ón temporal
para '" ¡mportaclón de Cha_y .dúcos de acero
para la f(lbrica.efón,,· cieintercambiadores de calor
cont1estínoa laexportacUm.

Dmo. 8r.:OUnlplidos lOs trámites reglamentoariQSen el-ex
pedIente promovid<> por la In$tancla de la .•¡¡:mpresa. «AllI'UPB
clón Técnica Industrial S. A.., 119llcltandó el~ de sMll"
slón temporal para la lmJ)Ol'laelón de chaPas y dlsCoo de """'"
para la fabricación de IntercambladOres de oaIor. _ dest\l1O
a la Exportación. . . .

Este MlnlsterIo, eonI__ a lo lnfonn~y propUesto
por la Dlreeclón General ele Exportaclón. ha reau~to:

1.' Conceder a la flrma «Agrupaclón Técnica IllduBtrlal, so
c!edad AnónlJna», con domlqlllo en Vl\lenclá, avenida Real de
MadrId, 111, el réglmen de ll<únls,lón.temporal~la tm¡>or.
taclón de chapas de acero (P.A. 'I3.15.B.I.f,31 y dlsOOS y ......,.
de ll.Cero (P.A. 73.D'1.B.5I, a utillZar en la fabrt...nón ele Inte",
cambiadores de calor (P.A. 84.17.891, COll ~lnó" laeX}lOl'la
clón, entendiéndoae que el produetoe~ hade _te_
las mismas materias Importadas para en prodUcción:

2.° . A efectos contables se eat~bleee.que;
- Por cada cien kilogranl06de cl:J&pas de grUeso inferior a

50 m1llmetros. oontenidosen .elproducto ~'se darán
de baja en la cuenta. de admisJónteJnpptalciélltoeinco kUo
gramos con doscientos sesenta y tres grl\.lll()S ·005.263 kg;)de
dicha primera materia.

- Por cada cien kll<Jgl1l.mOfl de eha¡)asde _~ superlor
a 50 m1l1metros, contenidos .en el producto exPQI1iado. se darán
de baja en la cuenta de admis1ón temporalcientQ ochenta y un
kUogramos con 9choclentoa dieciocho gramos <181,818 kg. I dedlcha primera _ ...

lE


